
Año LXV. Miércoles 15 de Junio de 1898. Núm. 140.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

En  Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
tfiTfN, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS Al A#0

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra
cosa (Código civil.) .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
Provincia (Ley de 3 de Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE^OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
^úan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 13 Junio 1898)

_____ !_____ _____________."—-J-------------------- 1----- 1

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El Real decreto de 21 de Julio de 
1892, que reorganizó el personal de Geodestas de

Dirección general del Instituto Geográfico y 
Estadístico, fijando la plantilla del mismo y la for- 

de cubrir las vacantes que en lo sucesivo ocu- 
^ieran, ordena que el ingreso se verifique por la 
Categoría inferior, mediante concurso, entre los 
Oficiales facultativos del Ejército é Ingenieros ci
viles de los designados en las disposiciones vigen- 
^8, en la proporción entre ellos establecida y de 
** olase de Capitanes ó Ingenieros subalternos. Al 
Proveerse con posterioridad á la publicación de 
^eho Real decreto algunas dp las plazas de Geo- 
^estas, el Ministerio de Fomento se atuvo á la pro
porción que resultaba del personal existente en el 

de su fecha, conforme al precepto del art, 3.°, 

no figurando entre el mismo los Ingenieros de Ca
minos, por no haber llegado el caso de utilizar en 
su favor el derecho que para formar parte del 
Cuerpo de Geodestas les reconoce el reglamento 
del Instituto Geográfico y Estadístico de 27 de 
Abril de 1877, hoy vigente, y que igualmente es
tablece el Real decreto de 20 de Agosto de 1859, 
dictado para la ejecución de la ley de 5 de Junio 
del mismo año y el decreto de 19 de Junio de 1873.

Pero si el derecho de aquellos Facultatitos al 
ingreso en el referido Cuerpo es innegable, no es 
menor, ajuicio del Ministro que suscribe, el que 
asiste á los Ingenieros Agrónomos, únicos que 
aparecen excluidos entre los que dependen del Mi
nisterio de Fomento oficialmente constituidos pa
ra formar parte de él, ya por la especialidad téc
nica de sus estudios, ya por su organización simi
lar á la de los demás Ingenieros civiles; exclusión 
que sólo puede tener explicación en el hecho de 
no figurar en la época en que se determinó el per
sonal encargado de la formación del Mapa del te
rritorio como organismo de la Administración, ca
rácter que le fué reconocido y declarado por Real 
decreto de 14 de Febrero de 1879, creando el ser
vicio agronómico en España.

El Ministro que suscribe entiende que sería un 
acto de justicia, á la vez que se prestaría un servi
cio á los intereses públicos, colocando á los Inge
nieros Agrónomos en igualdad de derechos y con
diciones respecto á los de Caminos, Montes y Mi
nas, para concursar las plazas que vaquen en el 
personal de Geodestas de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, modificando al 
efecto en este sentido el Real decreto de 21 de Ju
lio de 1892, y que por consideraciones de equidad 
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debe darse preferencia para ingresar en las dos 
primaras vacantes que se produzcan á los Agróno
mos y á los de Caminos, Canales y Puertos, toda 
vez que son los únicos Ingenieros civiles que care
cen do representación en el referido Cuerpo, ha
ciendo de este modo efectivo el derecho que se re
conozca en su caso á los primeros y se confirma á 
favor de los segundos.

Fundado en las consideraoiones expuestas, el 
Ministro que suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V, M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 10 de Junio de 1898.—Señora:—A los 
B. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Mi

nistro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El ingreso en el Cuerpo de Geo

destas, dependientes de la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, se verificará 
por la categoría inferior, mediante concurso entre 
Oficiales facultativos del Ejército de la clase de 
Capitanes é Ingenieros de Caminos, Minas, Mon
tes y Agrónomos de la clase en que se produzcan 
las vacantes, á excepción de las dos primeras que 
se declaren desde la publicación del presente Real 
decreto y sean producidas por Geodestas proce
dentes de los Cuerpos de Ingenieros de Montes y 
de Minas, las cuales se adjudicarán á los Ingenie
ros Agrónomos y á los de Caminos.

Art. 2.° Un reglamento especial determinará 
la organización definitiva del Cuerpo de Geodes
tas, sus deberes y derechos y la proporción con 
que en el mismo deben figurar las diversas clases 
que lo constituyen.

Dado en Palacio á diez de Junio de 1898.—Ma
ría Cristina.—El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

(.Gaceta 11 Junio 1898)

SECCION QUINTA
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública
Se halla vacante en el Instituto de Salamanca 

la cátedra de Retórica y Poética, dotada con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual, corres
pondiendo al turno de concurso, se anuncia pre
viamente á traslación, conforme á lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha, á fin de que los Catedrá
ticos numerarios de Instituto que deseen ser tras
ladados á la misma, los excedentes y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857, puedan solicitarla en el plazo improrro
gable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe 
sores que desempeñen ó hayan desempon^0 0Ii 
propiedad otra de igual asignatura y teng»u e 
título científico que exige la vacante y el pioí0 
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en q116 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la eU 
señanza, por conducto del Jefe del establecim1611 
to donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe pubh 
oarse en los Boletines oficiales de las provincia5! 
lo cual se advierte para que las Autoridades i05 
pectivas dispongan que así se verifique desde lu0 
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1898.—El Director 
neral, V. Santamaría.
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Se halla vacante en el Instituto de Toledo A 
cátedra de Psicología, Lógica y Filosofía niora ’ 
dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anual®9! 11 
cual, correspondiendo al turno de concurso,, 
anuncia previamente á traslación, conforme a 
dispuesto en Real orden de esta fecha, á fin de qu0 
los Catedráticos numerarios de Instituto qu® 
seen ser traslados á la misma, los excedentes y l°s 
comprendidos en el art. 177 de la ley de 9 de >ú0P 
tiembre de 1857, puedan solicitarla en el 
improrrogable de veinte días, á contar desde 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Mil'1*'1

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pr° 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado 
propiedad otra de igual asignatura y teng*11^ 
título científico que exige la vacante y el Pr0 
sional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevara® 
solicitudes á esta Dirección general por condu , 
y con informe del Director del Instituto en qu° b 
van, y los que no estén en el ejercicio de la 01^ 
ñanza, por conducto del Jefe del estableció10 . 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglaó0^^ 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe P11^^ 
oarse en los Boletines oficiales de las provó 
lo cual se advierte para que las Autoridad^3 
pectivas dispongan que así se verifique desd0 
go sin más aviso que el presente.

Madrid 25 de Mayo de 1898.—El Director ge 
neral, V. Santamaría. •
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COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
- - ----------- O ----------

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta el suministro de los artículos de con
que se expresan, ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad, para el Hospital y Hospicio- 

pdusa provincial de esta ciudad hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los pliegos de condiciones que so 
lallau de manifiesto en la Secretaría de la Diputación.

a r t íc u l o s q u e  s e  s u b a s t a n

Precio máximo admisible que se fija como lipo 5 por 100

de su importe ¡

Ptas. Cts.UNIDAD Ptas. Cts.

¡ L° Carne de carnero. .. Kilogramos. 29.400 Un kilogramo........ l‘7O 2 499 » '
0 0 t t „„:__ \ 1.a  clase. » 96.000 100 kilogramos. . .. 40 1.920 »¡J 1LLlttS¿x íy ]/ 2. clase. » 96.000 » 38 1.824 »

1 3." Garbanzos............... » 9.900 Un kilogramo........ 0‘72 356 »
4.° Judías...................... » 21.000 0‘35 368 »
5.° Arroz....................... » 39.500 0‘38 751 »

■ 6.° Huevos.................... Docenas. . . . 10.000 Una docena............ 1
■ 7.” Azúcar..................... Kilogramos. 1.600 Un kilogramo........ 0‘90 72 »

1 8.° Fideos...................... » 3.900 » 0'47 92 »
9.° Sémola..................... » 700 0‘60 21 »
10. Tocino salado.......... » 9.550 » 2 955 »
11. Aceite de oliva........ Litros......... 9.000 Un litro.............. l‘O7 482 »
12. Patatas..................... Kilogramos. 132.000 100 kilogramos.. 10 660 »
13. Jabón....................... » 6.700 Un kilogramo.... 0‘90 302 »

La subasta se celebrará el día 27 del actual, a las diez de la mañana, en el Palacio de la 
Diputación, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil, ó Diputado provincial en quien delegue 
Sll representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto, por lo menos, un céntimo de 
^seta, sin admitirse fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición precisa consignar previamente en la Depositaría de la 
Diputación la cantidad que determina la última casilla, equivalente al 5 por 100 del importedel artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
Gspecial para ello.

A los licitadores, cuyas proposiciones fueren desechadas, se les devolverá el resguardo del depósito al 
Ominar la subasta, y se conservarán los de los rematantes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva. 

Los pagos se harán á los 90 días, fecha del l.° del mes siguiente á la entrega del género, reserván
dose al licitador á quien se adjudique el suministro de uno ó varios artículos, el derecho para percibir 
^tereses á razón del 5 por 100 anual por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real decreto

4 de Enero de 1883, y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.
Las proposiciones deberán venir en papel sellado de una peseta, en pliego cerrado, y arregladas al 

Modelo que se publica á continuación.
. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durante 

81 primera media hora fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación verbal 

Doy diez minutos, pasados los cuales el Sr. Presidente dará por terminada la subasta, y la adjudicación 
80 hará á favor del que ofrezca mayor ventaja.

El pliego en que se haga proposición para la harina de primera, deberá contener también la de 
Segunda, á fin de que sea uno mismo el rematante.

Zaragoza 14 de Junio de 1898.—El Vicepresidente, Mariano Aladran.—Por acuerdo de la. Co
lisión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , número.... , enterado del anuncio inserto en el 

Do l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de...... (aquí expresará el 
^tículo que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta ciudad 
^ta el 30 de Junio de 1899, se compromete á entregar el expresado artículo, sujetándose en todo á 
bichas condiciones, por la cantidad de....(en letra y en pesetas y céntimos de peseta, sin fracción de 
^utimo) el quintal métrico, kilogramo, litro, etc.
, Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 

11 Depositaría de la Diputación...pesetas, como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponente.)
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«ms $6h  PHewm »x h mg mi
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subasta, doble y simultánea, en esta ciudad y eD 

la de Calatayud, el suministro de los artículos de manutención y consumo que se expresarán, ó los que 
se necesiten en más ó en menos para el abasto de la Casa-Hospicio é Inclusa provincial de Calatayud 
hasta el 30 de Junio de 1899, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la Secretar!» 
de la Diputación.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 

de su importe !

UNIDAD Ptas. Cls. Ptas. Cts.
-- -—'

l.° Pan de 2.a............... Kilogramos.. 36.333 Un kilogramo.......... 0‘35 636 » 1
2.° Arroz..................... » 6.397 » 0‘50 160 »
3.° Carne de carnero.. . » 7.735 » 1‘75 677 »
4.° Patatas.................... » 12.757 » 0‘08 51 »
5.° Garbanzos................ » 2.379 0‘80 95 »
6.° Carbón mineral. ... 3 26.000 100 kilogramos........ 5 65 »
7.° Jabón....................... » 1.800 Un kilogramo.......... 0‘80 72 »
8.° Aceite....................... Litros......... 1.486 Un litro................... 1 75 »
9.° Judías...................... Kilogramos. 975 Un kilogramo.......... 0‘35 18 »
10. Tocino salado......... 1.886 2 189 » 1
11. Vino tinto.............. Litros......... 10.140 Un litro.................... 0‘25 127। 12. Huevos.................... Docenas.... 1.626 Una docena.............. 0‘85 70

La subasta se celebrará el día 27 del actual, á las once de la mañana, rigiendo el reloj da 
la Casa, en el salón de sesiones de la Diputación, situado en la planta baja del Palacio de la misma, y 
presidirá en Zaragoza el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien delegue su repre* 
sentación, y en el Hospicio de Calatayud el Director del Establecimiento.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin ad' 
mitir fracción de éste.

Para presentarse como licitador, será condición precisa consignar previamente en la Depositaría da 
fondos provinciales ó en la Administración del Hospicio de Calatayud, la cantidad que determina la- 
última casilla, equivalente al 5 por 100 del importe total del artículo.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó representados por otra persona con poder 
especial para ello. ’ ,

Los resguardos de depósito se devolverán á los licitadores á los cinco días de verificar la subasta, 0 
sea el de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas proposiciones fueren desechadas, que se leS 
entregará al terminar la subasta, y conservándose, esto no obstante, los correspondientes á los restan* 
tes, cuya fianza provisional pasará á ser definitiva.

En caso de resultar iguales proposiciones para algún artículo en Calatayud y Zaragoza, la Comisión 
se reserva el derecho de adjudicar el remate al autor de la que considere más aceptable.

Los pagos se verificarán por el Hospicio provincial de Calatayud después de los 90 días, reserván* 
dose al licitador, á quien se adjudique el suministro de uno ó de varios artículos, el derecho para per' 
cibir intereses, á razón de 5 por 100 anual, por demora en los pagos, con sujeción al art. 35 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883 y en los términos acordados por la Diputación para casos análogos.

Las proposiciones deberán venir en papel sellado de la clase 11.a ó sea de una peseta, en pliego ce
rrado, y arregladas al modelo que se publica á continuación, y en letra todas las cantidades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Sr. Presidente durant0 
la primer^ media hora fijada para dar principio el acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, siendo las más beneficiosas, se abrirá licitación ver 
bal por un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declarará el Sr. Presidente terminado y la adju* 
dicación se hará en favor del que ofrezca mayor ventaja.

Zaragoza 14 de Junio de 1898.—El Vicepresidente, Mariano Aladrén— Por acuerdo de la C-0' 
misión provincial, el Secretario accidental, Manuel Lascorz.

MODELO DE PROPOSICIÓN.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle de.... , núm..., enterado del anuncio inserto en 0l 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y del pliego de condiciones para la subasta de.... (aquí se expresar» 
el artículo que desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio é Inclusa de Calatayud, hasta
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de Junio de 1899, se compromete á entregar el expresado artículo sujetándose en todo á dichas condi
ciones, por la cantidad de....(en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin fracciones ó quebrados de 
céntimo) cada hectolitro, litro ó kilogramo.

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el documento que acredita haber consignado en 
Caja de la Depositaría de fondos provinciales (ó en la Administración del Hospicio). pesetas....  

céntimos como fianza provisional.
(Fecha y firma del proponeate.)

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
r.   r*- -   

MES DE MAYO DE 1898.

Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

d ía s .
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS PRECIO 

de la unidad.

PetelatQuintales métricos KILOGRAMOS NOMBRES CLASES

15 25 Harina............................... Primera 50
9 400 Cebada vieja..................... Superior .. .. 2G‘37

100 » Idem.................................. Idem.... 20‘85
31 104 Idem.................................. Idem . 20‘95

496 Idem................... ........ Idem 21
Del 1." 1.300 Paja de pienso................... De trigo.................... 2‘80

190 Idem.................................. Idem.................. 2‘40til 31. 400 Idem.................................. Idem.......................... 3‘20
20 100 » Carbón............................... De cok....................... 5‘50

. Zaragoza 4 de Junio de 1898.—El Administrador, Santiago Saínz.—V.° B.°—El Comisario de 
Guerra Interventor, Ventura Pescador.

SECCION SEXTA
D. Alvaro Huioi, Secretario del Ayuntamiento 

constitucional de Bardallur:
Certifico: Que en el acta de la sesión celebrada 

Por la Junta municipal de este pueblo el día 5 del 
Actual para la discusión y votación definitiva del 
Presupuesto ordinario para el año económico de 
1898-99, apareoe, entre otros, el siguiente

«Particular.—En su consecuencia, siendo de 
lodo punto indispensable cubrir con recursos ex- 
Iraordinarios las expresadas 1.900 pesetas 31 cén- 
l'imos, la Junta entró á deliberar sobre los que 
^ás convenía establecer que ofrecieran dicha can- 
lidad y fueran adaptables á las circunstancias es- 
Pociales de la localidad.

Discutido ampliamente el asunto, acordó por 
^animidad proponer al Gobierno de S. M. el es- 
l^blecimiento de un impuesto módico sobre el 
Consumo de paja y lena, con excepción de la que

dedique á las industrias que se calcule ha de 
Orificarse durante el próximo año económico, cu- 
■Os artículos consiente el gravamen de 30 y 40 
futimos de peseta respectivamente por cada 100 
^logramos, que desde luego señala la Corpora- 
^ón, sin que exceda este tipo del 25 por 100 del 
POciq medio que tienen en la localidad dichas es
Pecies, lo cual está dentro de la prescripción mar

cada en la regla 1.a del artículo 139 de la ley mu
nicipal y demás órdenes posteriores, calculando 
la Junta un consumo de 270.320 kilogramos de 
paja y 272.340 de leña en todo el año, que viene 
á producir la expresada cantidad, según se de
muestra en la siguiente tarifa:

: Consumo Precio Impues- Producto
. según medio to esta-

! cálculo Unidad de la Mecido anual
Especies । — — unidad — —

j Yítlograms. KUogramt. lóselas PesetM Péselas

Paja........... ‘ 210.320 100 P40 0‘30 810‘96

Leña........ . 212.340 Id. 1'80 0‘40 1.089*35

Total.. 1.900*31

Se dispuso, por último, que el precedente acuer
do se fije al público por término de 15 días, según 
y para los efectos prevenidos en las reglas 2.a y 
3.a de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, y en 
la 6.a de la de 27 de Mayo de 1887; y que una vez 
transcurrido este plazo, se remitan al Sr. Gober
nador los documentos señalados en la última de 
dichas disposiciones.

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, expido la presente en Bardallur á 11
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de Junio de 1898.—V.° B.°—El Alcalde, Manuel 
Laliuerta.—Alvaro Huici.

D. Ensebio G-arín Tremps, Secretario del Ayunta
miento constitucional de Alforque:
Certifico: Que en el libro de actas del Ayunta

miento y Junta municipal de este pueblo, corres
pondientes al año actual, se encuentra una en que 
aparece el siguiente

«Particular.—En tal estado, se procedió á dis
cutir los medios más oportunos y menos gravosos 
para enjugar el déficit de 2.316‘81 pesetas que 
resulta en el presupuesto municipal ordinario de 
1898 á 99, aprobado por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de la provincia en 10 de Mayo próximo 
pasado, y dada lectura por mí el infrascrito Se
cretario á las Reales órdenes de 3 de Agosto de 
1878, de 2 7 de Mayo de 1887, de 5 de Abril de 
1889 y vigentes disposiciones, se acordó por una
nimidad exigir un arbitrio extraordinario (que no 
exceda del 25 por 100 del valor de las especies) so
bre paja y leña que no se encuentran gravadas en 
las tarifas del Estado, según el consumo que se 
calcula en la población durante el año económico 
de 1898 á 99, con arreglo á la siguiente tarifa:

Especies

Consumo 
que se 

calcula en 
el año

Kilogrs.

PRECIO 

medio

Pesetas.

VALOR 

anual

Pesetas.

Producto 
anual 

al 20 por 100

Péselas.

Paja................. 200.000 0*02 4.000 1.000

Leña................ 263.362 0‘02 5.267*24 1.316*81

Total igual al de jlcit..............2.316*81

Y en cumplimiento á las precitadas Reales ór
denes y demás disposiciones, se acordó remitir 
copia de este acuerdo al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia para que se digne ordenar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, 
fijándose además en los sitios de costumbre y 
transcurridos que sean los 15 días, se elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación el opor
tuno expediente, siguiendo la tramitación regla
mentaria.

Es copia de su original á que en caso necesario 
me remito. Y para que conste, y pueda remitirse 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
expido la presente, con el visto bueno del Sr. Al
calde, en Alforque á 10 de Junio de 1898.—V.° B.° 
—El Alcalde ejerciente, José Pinos.—Ensebio 
Gario, Secretario.

D. Guillermo Darán Campos, Alcalde constitucio
nal de Terrer:
Hago saber: Que conforme al art. 4.° del Real 

decreto de 7 de Junio de 1891, se arrienda en pú
blica subasta el arbitrio de pesas y medidas, im
puesto con el carácter de obligatorio para el pró
ximo año económico de 1898 á 1899; cuyo remate 
tendrá lugar en estas Casas Consistoriales el día 
19 del actual, de diez á doce de su mañana, bajo 

el tipo de 2.750 pesetas á que asciende el ingreso 
fijado en el presupuesto aprobado por la Junta 
municipal.

El acto será presidido por mí ó por el Sr. Te
niente de Alcalde ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia de otro Concejal designado por este 
Ayuntamiento, la licitación se verificará por pu
jas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajustara 
á las condiciones que aparecen fijadas en el pliego 
y tarifa que se acompañan al expediente de su 
razón, el cual se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Municipio; debiendo advertir 
que para tomar parte en la subasta es preciso de
positar en el acto de la misma, ó previamente en 
las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, la can
tidad de 137 pesetas y 50 céntimos en metálico o 
efectos públicos, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la persona á cuyo 
favor se adjudique, deberá prestar en el término 
de cinco días desde que la adjudicación le sea ho' 
cha, la fianza definitiva del 20 por 100 de la can
tidad en que se le adjudique el remate si es en 
metálico y á satisfacción del Ayuntamiento si 
personal ó hipotecaria.

La duración del contrato será de un año econó
mico, empezando á contarse desde l.° de Julio de 
1898 á 30 de Junio de 1899, y el pago de la can' 
tidad en que la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro de los cinco 
primeros días de los meses de Agosto, Noviembre, 
Febrero y Mayo.

Si en dicha subasta no hubiere remate, se cele
brará una segunda bajo las mismas condiciones, 
por igual tipo, en idéntica forma y á las propias 
horas, á los 10 días después, y en ella se admitirán 
posturas por las tres cuartas partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta, adjudicán
dose al que resulte mejor postor, sin ulterior lici
tación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de las personas que deseen interesarse en la su
basta.

Terrer l.° de Junio de 1898.—Guillermo Darán- 
—P. A. de la J. M., Julio Calderón, Secretario.

D. Guillermo Duráu Campos, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento y Junta pericial de Terrer:
Hago saber: Que por término de ocho días, con

tados desde la inserción de este anuncio en el B0' 
l e t in  Of ic ia l , se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento los repartimiento9 
girados sobre las riquezas rústica y pecuaria y o1" 
baña para el próximo ejercicio de 1898-99, duran
te cuyo plazo podrán ser examinados por quien 1° 
juzgue oportuno y presentar las reclamaciones qn0 
estimen pertinentes, las cuales únicamente podrán 
versar sobre los extremos que especifica el art. 
del reglamento de 30 de Septiembre de 1885.

Lo que se hace público para conocimiento d 
quien pudiera interesarle. ,

Terrer 7 de Junio de J.898.—Guillermo Duran- 
—P. A. de la J. P., Julio Calderón, Secretario.

El repartimiento girado sobre la riqueza urba
na de este pueblo, para el próximo ejercicio d
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1898 á 99, se hallará de manifiesto al público por 
término de ocho días en la Secretaría de este Ayun
tamiento, á los efectos reglamentarios.

Alforque 10 de Junio de 1898.—El Alcalde ejer
ciente, José Pinos.

Por espacio de ocho días, quedan expuestos al 
público los repartimientos de la contribución por 
rústica, pecuaria y urbana que han de regir para 
el ejercicio próximo de 1898-99.

Moneva 11 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Francisco Navarro.

Confeccionados los repartos de contribución te
rritorial por rústica pecuaria y urbana de esta 
villa, para el próximo ejercicio económico, quedan 
de manifiesto por ocho días en la Secretaría del 
Ayuntamiento para que puedan ser examinados 
por los interesados.

Pedrola 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, Ma
nuel Cortés.

Confeccionados los repartos de la contribución 
territorial para el año 1898-99 por los conceptos 
de riqueza rústica y ganadería, y de la urbana, se 
hallan de manifiesto por ocho días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, según prescribe el re
glamento.

Utebo 13 de Junio de 1898.—El Alcalde, Justo 
Cerrada.

Los repartos de la contribución territorial sobre 
la riqueza rústica y urbana de esta villa para el 
año económico 1898 á 99, se hallarán de manifies
to por término de ocho días hábiles en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Ambel 11 de Junio de 1898.—El Alcalde, Ga
briel Villabona.

Los repartimientos de la contribución rústica y 
Urbana de este pueblo y su agregado Pardos, para 
^1 año 1898-99, se hallan expuestos al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, en cuyo plazo 
podrán ser examinados y presentar las reclama
ciones que crean pertinentes.

Abanto 8 de Junio de 1898.—El Alcalde, José 
Marco.

Los repartimientos de la contribución territo
rial por rústica y pecuaria y urbana, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, para que 
los contribuyentes puedan examinarlos y recla- 
Uiar los que se consideren agraviados.

Fuentes de Ebro 10 de Junio de 1898.—El Al
calde, Benito Urzola.

Los repartos de urbana y rústica y pecuaria de 
Q8te distrito municipal para el ejercicio económi
co de 1898-99, se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento durante ocho días

-----------------------------L_ . .13--------’ 

hábiles, contados desde la publicaciók, d^.e^V 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Monegrillo 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, 
Alejo Germán. •

Los repartos de la contribución territorial de 
urbana, y rústica y pecuaria, para 1898-99, se ha
llan de manifiesto por término de ocho días, á los 
efectos reglamentarios.

Cetina 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, Fran
cisco Ibáñez.

Los repartimientos de la contribución territo
rial sobre la riqueza rústica y pecuaria, así como 
también el de la riqueza urbana, formados en esta 
villa para el próximo año económico de 1898-99, 
se hallarán de manifiesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento de la misma durante el pla
zo de ocho días, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á fin de que 
puedan ser examinados por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que crean oportunas.

Biel 10 de Junio de 1898.—El Alcalde Miguel 
Lasheras.

Los repartimientos de la contribución por rús
tica, pecuaria y urbana, formados para el año eco
nómico de 1898-99, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio por espacio de ocho 
días.

Mara 7 de Junio de 1898.—El Alcalde, Rai
mundo Martínez.

Los repartimientos de territorial por rústica y 
pecuaria y el de urbana de este distrito, formados 
para el ejercicio de 1898-99, se hallarán de mani
fiesto en la Secretaría de la Corporación por tér
mino de ocho días.

Luesia 7 de Junio de 1898.—El Alcalde, Simeón 
Garcés.

Bajo el tipo de 2.100 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla expuesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, se saca á públi
ca subasta el arbitrio de pesas y medidas; y por 
el de 1.370 pesetas se admiten proposiciones para 
el arbitrio sobre derechos del Macelo, también con 
arreglo al pliego de condiciones que obra en di
cha oficina. Dichas subastas tendrán lugar los días 
20 y 21 del presente mes, y hora de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial, debiendo 
hacerse el depósito del 5 por 100 para tomar par
te en aquéllas. Si no diesen resultado, se anuncian 
nuevamente para los días 28 y 29, con la rebaja 
del 25 por 100, en el local designado.

Maella 10 de Junio de 1898.—El Alcalde, Fran
cisco Brau.

Los repartos de la contribución de la riqueza 
rústica y pecuaria y urbana de este pueblo, para 
el próximo ejercicio de 1898 á 99, se hallan ex
puestos al público por término de ocho días, á con
tar desde esta fecha, en la^ecretaría municipal, 
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durante las horas de oficina, á fin de que puedan 
ser examinados por todos los contribuyentes.

Leciñena 12 de Junio de 1898.—El Alcalde,. 
Florencio Arruego.

Los repartos para cubrir los cupos de rústica, 
pecuaria y urbana de esta ciudad, en el año eco
nómico 1898-99, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por tiempo de 
ocho días.

Borja 13 de Junio de 1898.—El Alcalde, To
más Sánchez.

El día 23 del mes actual, á las diez de su maña
na, se subastará públicamente en el salón de se
siones de la Casa Consistorial el arbitrio de pesas 
y medidas para el próximo año económico.

El pliego de condiciones y demás datos que se 
deseen conocer, para tomar parte en la licitación, 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría munici
pal hasta la hora señalada para el acto.

Pina 13 de Junio de 1898.—El Alcalde, Juan 
Belled.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de notificación

En el Juzgado de primera instancia del distrito 
de San Pablo de esta ciudad y Escribanía de mi 
cargo, penden autos ejecutivos promovidos por 
D.& María Mur Pueyo, contra su convecino don 
Juan Blanco, en reclamación de 5.500 pesetas, sus 
intereses legales al tipo de 6 por 100 anual conta
dos desde el día 25 de Abril último, y costas cau
sadas y que en adelante se produzcan, se dictó en 
ellos la sentencia que copiada literalmente en la 
parte necesaria es como sigue:

«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á 31 de 
Mayo de 1898: El Sr. D. Jenaro Barrón Oliva
res, Juez de primera instancia del distrito de San 
Pablo de la misma, en los autos ejecutivos que en 
dicho Juzgado penden, promovidos por D.a María 
Mur Pueyo, viuda, de esta vecindad, mediante su 
Procurador D. Julio López Ortiz, bajo la dirección 
del Letrado D. José Lope», contra D. Juan Blan
co, su convecino, sobre reclamación de pesetas, 
que ha sido declarado rebelde por ignorarse su 
paradero,

Fallo'. Que debo mandar y mando seguir la eje
cución adelante y que con los bienes embargados 
se haga pago á la parte ejecutante del capital re
clamado y de sus intereses legales, contados desde 
la fecha de la incoación de la demanda, así como 
también de las costas causadas y de las que en 
adelante se produzcan. Así por esta sentencia, de
finitivamente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jenaro Barrón.—Cu
ya sentencia fué publicada en la propia fecha.— 
Ante mí, Liborio Lorbés.»

Y para que sirva de notificación de la menci - 
nada sentencia al ejecutado D. Juan Blanco, cuy 
paradero se ignora, se inserta la presente 
mo en Zaragoza á 13 de Junio de 1898. El 
cribano, Liborio Lorbés.

Calatayud
D. Roque Romeo Peyrona, Escribano del Juzgado 

de primera instancia de Calatayud y su partí o.
Doy fe: Que en la demanda de interdicto a QU^ 

luego se hará mención, se pronunció en 3 del ac
tual por el Sr. Juez de primera instancia de es 
partido D. Antonio de Nicolás Fernández, la ^eu 
tencia cuyo encabezamiento y pie son como slgu®Q 

»Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad 
Calatayud á 3 de Junio de 1898: el Sr. D. An o 
nio de Nicolás y Fernández, Juez de primera m ' 
tancia de la misma y su partido; visto el presen 0 
interdicto de recobrar ó, subsidiariamente, de ro 
tener la posesión ó tenencia de fincas rústicas, 
seguido entre partes, de la una, como demandan e, 
D. Manuel Durán Campos, labrador, vecino 
Terrer, representado por el Procurador D. Luí 
Clemente López, bajo la dirección del Letra 
D. Ramón Ortega Micheto, y de la otra, como 6 
mandado, D. Jaime Torner Juncosa, de la mism 
vecindad, que no ha comparecido en los autos;

Pie.—Fallo: Que debo declarar y declaro habe^ 
lugar al interdicto interpuesto por D. MánU 
Durán Campos contra D. Jaime Torner Juncosa^ 
condenando á éste al pago de las costas y ál de 
daños y perjuicios, en su caso, ocasionados, y a , 
devolución de los frutos que hubiere percibido, 
repóngase á'D. Manuel Durán en la tenencia 
la torre ó finca llamada Monroy á que se rene 
este interdicto, sita en término municipal de 1® 
rrer; entendiéndose todo ello sin perjuicio de te 
cero y reservando á las partes el derecho que pu® 
dan tener sobre la propiedad ó sobre la posesio^ 
definitiva, el que podrán utilizar en el juicio co 
rrespondiente. Así por esta mi sentencia definí 
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y firal ’ 
—Antonio de Nicolás.» , y

Así resulta de su original á que me refiero. 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pr°^ 
vincia, libro el presente que firmo en Calatayud 
8 de Junio de 1898.—Roque Romeo.

PARTE NO OFICIAL
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ANUNCIO

SINDICATO DE RIEGOS DE UTERO
En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 44 

las Ordenanzas, se convoca á los señores heredei o 
del mismo á Junta general ordinaria, que 
lugar el día 26 de los corrientes, á las diez de 
mañana, en la Casa Consistorial de este pueblo- 

Utebo 13 de Junio de 1898.—El Presidente o 
la Comunidad, Mariano Mesonada.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


